
CONSTANCIA SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE PUERTO SALGAR, CUNDINAMARCA. Junio treinta (30) de 
dos mil veintidós (2022). A despacho de la señora Juez indicándole que, el 31 de 
mayo del calendario actual, se requirió a la parte demandante para que 
informara: i) si coadyuva la petición incoada por el apoderado judicial de la parte ejecutada, 

en el sentido de terminar el proceso por pago total de la obligación, ii) si es cierto que la casa 
de cobranza AECSA liquidó el crédito y le dijo al señor Rondón Lancheros, cuál era la suma 
que debía consignar para cancelar la obligación, iii) si Edwar Rondón se encuentra al día con 

el crédito hipotecario y, iv) demás manifestaciones que considere pertinentes; allegando 
respuesta a dicha solicitud, el pasado 09 de junio del calendario avante. 
 
Sírvase proveer. 
 
 
DAVID FELIPE OSORIO MACHETÁ 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puerto Salgar, Cundinamarca, junio treinta (30) de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso:   EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
Radicación:   No. 255724089001-2021-00181-00 
Ejecutante:   BANCOLOMBIA S.A 
Ejecutado: EDWAR RONDÓN LANCHEROS 

 
Atendiendo a la constancia secretarial que antecede, se PONE EN 
CONOCIMIENTO de la parte ejecutada, la respuesta al requerimiento hecho por 
el Despacho, allegada por el apoderado judicial de la parte demandante y, 
además, se le concede el término de CINCO (05) DÍAS, para que allegue el 
pronunciamiento que bien tenga, respecto de las manifestaciones plasmadas por 
su contraparte. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

ÁNGELA MARÍA GIRALDO CASTAÑEDA 
 Juez 

 


